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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2550 
 

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2021. 
 

En el presente trámite de restablecimiento de derechos, perdida de 
competencia de ICBF, se avocó conocimiento y se ordenó notificar a los 
representantes legales de la niña LIBB, y dado que en la historia socio familiar 
remitida por la autoridad administrativa no hay ningún dato sobre la ubicación, 
lugar de residencia o trabajo del padre y tampoco aparece dirección de correo 
electrónico, de cara a respetar el debido proceso y el derecho de defensa se 
impone enterar al progenitor de la NNA, por la vía mas expedita, y por ende se, 

 
DISPONE,   
 
Incluir un llamado emplazatorio al señor VICTOR ANDRES BOLAÑOS 

CUADROS, CC 94542415, que se surtirá en el listado del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas en la plataforma web dispuesta para tal fin. 
 

NOTIFIQUESE 
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Carlos Ernesto Olarte Mateus
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